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Nú m .° 13. ' • Sábado a4 de Junio de iSSy.

EL ALDEANO.__
Periódico para gobierno de los Jueces inferiores, Ayuntamientos, fu

les de fechos y personas particulares. Se suscribe en las Administraciones da 
Correos, día reales por tres meses franco de porte.

■-------------------- ------------- .. --------------.------------------------------------------------ .

Continúa el Espediente de Inventario.। " -i ■■acrgw ■

AVEPiIGU ACION.

De los capitales aportados al matrimonio por uno y otro 
cc'tyuges.

k---- !a villa de...  á tantos ¿el íoés de....., F. y F. peritoa 
contadores nombrados, con asistencia del señor I). Fulano 
Alcalde conslilucional de ella, de la viuda F. y de F. curador 
ad litem de F. F. y F. hijos menores del difunto Fulano, por 
ante mí el fiel de fechos procedieron á formar la correspon
diente averiguación de los capitales que aportaron al matri
monio asi el referido difunto, como su muger, en los tér
minos siguientes:

CAPITALES DE LA VIUDA.

Por la referida Fulana se hizo presentación de una 
hijuela formada en tal dia y año al fallecimiento de 
su padre Fulano, en que resulta haber heredado seis 
mi! reales vellón y á su conclusión se halla una no
ta firmada por el difunto en que confiesa haberles re
cibido en el todo, por lo que se tiene por aportados 
al matrimonio y anotan aqui........ ■................  6000
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98ltem Hizo presentación de otra escritura en que 
resulta que su difunto tio D. Fulano, la mando y en
tregó en tal dia y en su nombre á su difunto man
do tres mil reales.......... ................/ ' í ' ' V ¡ i V 00°

Item. A la muerte de su madre Emana de tal la 
correspondieron como á uno de tantos herederos cinco 
mil reales , según aparece de la hijuela que se la for
mó en tal dia' y de que presento cop.a............... 5ooo

Por este orden se anotará todo io demas que bu 
biese llevado al matrimonio. 

. .. 16000

Importan Tos capitales que la referida viuda llevó á su ma
trimonio con el diíunto, diez, y seis mil reales vellón, según 
va demostrado. ' ' _

CAPITALES DEL DIFUNTO.

El curador ad litcm de los menores hizo constar 
nue el difunto Fulana apoitóal matnmomo seis mil 
rs vellón en el valor de bienes muebles semovientes 
V raices que resultan por menor del inventario for
mado en tal techa, ó de la hijuela <[ue se e formo en 
tal dia de tal mes y año al óbito de su padre Fulano.. 6000

Item A la muerte de su madre Fulana de tal acae- 
eida en tal año, le fueron adjudicados dos mil rs. 
vellón que le correspondk ron por su legitima como 
uno de sus cinco hijos y herederos, los cuales entra, 
ron en la sociedad conyuga!, según resulta de la hi
juela de tal fecha, ó de tal documento quedo acre
dita... ......................      2000

Total.........*... 8000

Importan los capitales aportados a! matrimonio por el
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difunto, ocho mil - vellón, con
riguacion que firmó su merced con los pe.«tos é mtcresa- 

a-do8i de que doy fe ó certifico. . • ■ - . •

SEÑALAMIENTO DE ROPAS DEL LECHO COTIDIANO.

En h misma villa el espresado .ha tantos rula 0 y 
Fulano contadores nombrados, con aststencia del Sr AkM 
de de la.viuda Fulana de tal, y de Fulano curador ad £- 
t»,» de los menores , procedieron, á señalar las ropas que ha 
de llevar la referida viuda por el lecho 'anO ° 
diaria y lo verificaron por ante mi el fiel de fechos en 1
forma siguiente: ,

Primeramente una madera de cama, o catre tasa
da en treinta . .......................■’*/*/' * i ’ i’Item. Un gergon de terliz, o estopa tasado 
cuarenta rs............... ............... .. * ; ’ * * * " ' * * i * '

Item Un colchón de lona , con llenadura de plan a 
ó lana nuevo, ó á medio uso valuado en sesenta rs. .

Item. Otro colchon.de la misma tela y llenaduia, 
tasado en setenta rs. . . . .......................................   ‘ ' *

Item. Dos fundas con sus llenaduras nuevas o usa
das, tasadas en veinte rs............ . * * * * * * " * ó

Item. Dos sábanas nuevas de lienzo, numero 7.
y 8.° tasadas en ochenta rs...............................   . . . .

Item. Dos almoa,dones .de percal fino en treinta rs. .
Item. Un cobertor bueno de Valencia tasado en

cincuenta rs........... -..........................  • •
Item. Una colcha de seda ó de algodón tasada en 

cincuenta rs........................... - • ....................................

Total. .

3o

4o

60

70

30

8O
3o

5o

5o

43o

Importan las ropas del lecho cotidiano cuatrocientos 
treinta rs., y lo firmaron todos los que arriba se espresan e 
que yo el fiel de fechos certifico.
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NOTA. Las ropas que se han de señalar á la viuda por 
el lecho ó cama ordinaria, no han de ser de las mejores, ni 
de las peores: por eso se llama cama ordinaria ó cotidiana.

IIQUIDACIOM DEL CAUDAL INVENTARIAIH).

El caudal inventariado por muerte del difunfo Fu
lano, según la suma final estampada en el inventa
rio , asciende á sesenta mil ochocientos rs. vellón que 
se sacan al margen............................................  60800

BAJAS PRIMERAS Y GENERALES.

Primeramente se -bajan novecientos rs. 
vellón que importan las deudas comunes 
averiguadas, según resulta del pliego for
mado............ ■................ ....................... ..  . . .

Item. Se bajan diez y seis mil rs. vellón 
que suman los capitales aportados al matri
monio por la viuda Fulana de tal...............

Item Se bajan ocho mil rs. vellón suma 
de los capitales que entró al mismo matri
monio el difunto........................ ..............

Y finalmente se bajan cuatrocientos treinta 
rs. que importa el valor de las ropas del le
cho cotidiano...................................................

2533o

Queda de ganancial.......................................................35470
Repartida esta cantidad por mitad entre la viuda 

y herederos del difunto, toca á cada parle á.............. 17735
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DISTRIBUCION DEL CAUDAL DEL DIFUNTO.

Corresponden á los herederos del difunto por el 
capital qué este aportó al matrimonio, ocho mil rs. 
veilun.....................................    8000

Item. Por la mitad de gananciales diez y siete mil 
setecientos treinta y seis r& . . V ;......................... 17736

Total.................................26735

BAJAS.

Se bajan dos mil trescientos ochenta rs. vellón que 
importa el funeral que el difunto dispuso en su tes
tamento............................................................................ 2880

Líquido caudal del difunto.....................  2335S

Cuya cantidad repartida entre los cinco hijos úni
cos herederos del esprésado difunto, corresponde á 
cada uno á.................. . . ..............................................   4671

Cantidades (^ue debe percibir la viuda Fulana de tal.

La viuda Fulana de tal debe percibir por sus capita
les ajtortados al matrimonio diez y seis mil rs. vn.. . 16000

Item. Por la mitad de ganancial diez y siete mil 
setecientos treinta y cinco.......... .. ...............  ...... 17735

Item. Por el lecho cotidiano cuatrocientos treinta 
reales................................................................................. po

Total.............'34i 65
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RESUMEN GENERAL. 
x 0300*111) • :9bz).f d ¿t ! i: r tíioqs.'moD

Importan los bLuvís inventariados re .o
errado............... ................ ..........  ............................ .. gofroo

- ■ . , ' PAGOS Ó BAJAS.
1 ‘ ................;..................... - ' ( . .

Lis deudas averiguadas ascienden á..........
", lie ai.- El fuñeral ■seualadó' al difunto im

porta..................................................................

900

238o
Item. La viudi Fulana (Libe percibir por

sus capitales mitad de gananciales y lecho co- 6o 8o q
tidianO . . . . .................................................. . 34i65|

Y filialmente) deben percibir; los cinco I
hijos -manorcs del. difunlo .ÍKpiLlawiente á . . . 
cuatro mil seiscientos setenta y un rs. cada uno 23355

Igual................... .. ............................»

Con loque se concluyó esta liquidación y resúmen gene
ral del caudal inventariado que se ha hecho bien y fielmen
te según el resultado del inventario y averiguaciones practi
cadas, y con ella por no contener herror ni perjuicio hacia 
ninguno de los interesados se conformaron eslos, acordando 
se procediese desde luego á la íormacion de las competentes 
hijuelas, lo firmarSn con el señor Alcalde y peritos contado
res en tal pueblo.,... a...=firman lodos.

ADJUDICACION DE BIENES PARA EL PAGO DE DEUDAS

Y FUNERAL.

En la villa de tal á tantos de tal mes y año, los peritos 
contadores, con asistencia delSr. Alcalde, la de la viuda Fu
lana , la del curador ad htern, y por ante mí Escribano 6
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fiel de fechos procedieron á señalar bienes para satisfacer 

tres mil doscientos y ochenta / Importan las deudas. . 900 
rs. vellón que importan las 1 Item el funeral  238o 
deudas averiguadas contra el / ............-—
caudal y el funeral señalado ) 3280
por el ánima del difunto Fu- ’  

laño, y lo verificaron en la forma siguiente:

. BIENES MUEBLES,

Señalaron para el citado pago una mesa de nogal 
con los cajones, sus cerraduras y llaves en los sesen
ta rs» que está tasado en el inventario........................ 60

Se anotarán todos los hienes que señalen, por el 
mismo orden que tengan en el nu-enlario»

Importan los bienes adjudicados para el pago de deudas 
y funeral tantos mil rs , de modo que resultan sobrantes tan
tos rs. que se adjudicarán á la viuda (6 quien sea). Con lo que 
se concluyó esta adjudicación y pago que los peritos conta
dores nombrados dijeion lialier ejecutado bien y fielmente sin 
perjudicar á ninguno de los interesados T su merced el re
ferido señor Alcalde nombró por pagador de deudas á D. Fu
lano de esta vecindad, ó á la viuda Fulana; quien hallán
dose presente aceptó este encargo y < Migó á desempeñarle le
galmente. Acto continuo dicho' señor Juez para no retrasar el 
pago de los acreedores y el cumplimiento de misas le en
tregó todos los bienes adjudicados, confiriéndole el poder y 
facultad en derecho necesarios para «pie previos los correspon
dientes anuncios al pubcoli con señalamiento de dia y hora 
para el remate, pren da á la vtn'a de todos ellos ten su in
tertención inmediata ó con ; sis'( m ía del curador ad litemde 
los menores, lo que con cíc< to ofreció observar y cumplir 
exactamente a pena de respouck r de los daños y perjuicios que
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se .iroguen á los interesados; lo firmaron.todos con los men
cionados peritos de que yo el fiel de fechos certifico.

NOTA. El nombramiento de pagador de deudas puede ha
cerse ya del modo indicado, ó por diligencia separada. El pa
gador de deudas cuidará de no efectuar ningún pago sin pre
vio' luirá miento del Juez, que le servirá después para documen
tar su cuenta. ' "

ENCABEZAMIENTO DE UNA HIJUELA.

En la villa de.. .. á.... de i336: Fulano y Fulano peritos 
contadores nombrados, con asistencia del Sr. D. Fulano Al
calde constitucional de ella y juez que conoce de este inven
tario y cuentas , de Fulana viuda del difunto Fulano, y de 
Fulano curador ad litem de los hijos menores de aquel, Fu
lano, Fulano y Fulano, y por ante mí el escribano ó fiel

de fechos procedieron á Por sus capitales..............16000 
hacer pago á la referida s Por mitad de gananciales. i'j/dS 
viuda de los 34i65 rs. ; Por el lecho cotidiano. . . 43o 
que debe percibir según \.......................................................—
se demuestra, por los ca- | 34t 65
pítales aportados al ma- ' —- ------- *
trimonio, mitad de gananciales y lecho cotidiano, y para ello 
la adjudicaron los bienes siguientes:

Primeramente la adjudicaron &c.
. NOTA. Primero se la adjudicarán las heredades que apor
tó al matrimonio.

Editor responsable D. Ca n d id o  Pa r a mio . 
Le ó n ; imprenta del mismo.
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CONCLUSION M 'WA fÁlÁf®LA,. • 7 '

Importan los bienes adjudicados á la xiuda tanta canti
dad, y debiendo percibir tantos seguirse -spiesa par cabeza, 
resulta llevar de mas tant ) <jue se adjinbcará al quiñón de 
fn ano su hijo. Y los peritos canta lores manifestaron haber 
hecho esta ad udicaciun y pago bien y fielmente sin peiqudi- 
car á ninguno de los demás interesados, y lo (innaton con 
estos y el Sr. Alcalde de que yo el fiel de fechos certifico.

ISOIA Por esje orden se pondrá la cabeza y pie de las 
demas hijuelas, procurando sjempre eqictísar la cpnlidad (pie 
le corresponda percibir y por (pié concepto. Finalizada asi la 
dp’rácion dará el Juez traslado á las parles, (piirnKs lo eva- 
cuuán en el término ordinario, ya con fortín t dose en un to
do, ó esnoniendo los agravios que notaren No olios somos de 
op nion que la aprobaejop de- los, inventa ios corresponde á 
los Jueces de primera instancia por ser med da verdaderamen
te ju Leí d , pero nó la" formación de invenlai io, que en nues
tro sentir es acto gubei nal ivo.

He aqui el orden (pie debiera seguirse si prevaleciese nues
tra opinión. Lue-io <p^ fallezca cuakpiiera persona aU tes- 
tato dejando herederos menores, el Alca'd* conslilucional pre
vendrá el inventario de sus bienes, recogiendo las llaves de 
las habitaciones donde se custodien los mas p-ociosos y que 
pner a i ser ocultados 6 eslravjados. En seguida dará inme
diatamente parle al Juez de primera instancia dd pulido, 
mauiíotandole circunstanciadamente la clase de herederos me
nores y domas de (pie deba tener conot imienln. Este sin per
dida de tiempo dará comisión al Alcalde para que proceda al 
inventario, nombrando antes curador ad Htem que represente 
á los m mores. C incluido el i veniario verá el Alcalde si los 
interesados se conforman con el vohmlaiiammíe manifeslan- 
do esta conformidad por escrito, yen este caso dará parte de 
ello al Juez de primera instancia á fin de (pie le autorice par 
ra formalizar la cuenta y djslribucipn del caudal á loque ac
cederá desde luego porque le sirve de garanlia el parlé del
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Alcalde. Finalizada toda la Operación la remitirá para su apro
bación difmiiiva. El Juez de primera instancia fiará traslado 
á las partes y si estas estuviesen cóaforines presentará su apro
bación judicial, maníanlo se devuelva al Alcalde constitu
cional para que bajo su responsabilidad nombre curadores od 
bona á los menores y protocolice el inventario en los regis- 
troo del Escribano numerario del pueblo.

De este modo se compati vil izan las atribuciones de cada 
uno, se cumple con el espíritu y objeto de la ley que es el 
de economizar gastos á los que se vean en la necesidad de irn- 
plorai el auxilio de la justicia.

1Ñ DICE
de las materias contenidas en el Al d e a n o en el 

primer trimestre.
Wúmrro t. ° Trata del modo de celebrar ln« juicios de conciliaeíon con sus correspon* 

dientes modelos, páginas <lesdc la t á la 8.
Número 2. 3 Concluye la materia de juicios de cwnciliacion, y empienza la de juicioi 

ve* beles, de’.de le g á L líé
Número 3.® Concluye la materia de juicios verbales, de 17 á 24. _
Número 4* 0 Empiexá el tratado de testamentos y modelo «ancupitivo ó abierto, de 3$ 

á 32. .. , ,
Número 5.® Comprende otras cláusulas que suelen ócurrir á alir'ihos testadores. Indi

ca el modo de elevar á c-critura pública el hecbo por cé lula, ó de "palabra, y el pri
vilegiado, y principia el mcdelo de las d iigencias para recib r la información, de 33 
á 41*» . .

Número G.® Concluye la información; y comprende el modelo para otorgar un testa
mento cerrado y diligencias par» su apertura; y dos modelos para otorgar codicilos, 
de 4l 48» . . .... .

" Número 7. 3 Discierne el origen de. los Ayuntamientos y principia la ma'eria de Pro
pios y Arbitrios modelando el nombi amient > y aCepiacion del depositario; y empieza 
á modelar el oves 11 puesto de gastes ordinarios de 4g * S1*.

Número S. 3 Concluye el presupuesto; c inserta el modelo de las cuentas de Propios, 
de. S7 á 64* , .

Número q. ® Se modela el estrseto nne debe acompañar á 1» cuenta de Prop o» , el de 
uu libram’ent -, y empieea el modela del expediente de arriendo de los ramos de Pro
pios, de 65 .ir 72. , , _ . .

Número 13 Concluye el Espediente de arrí.-ndo. Empieza el tratado de inventarios: com
prende el modelo de la curaduría ad bona con las diligencias neccs.rias, de y3 á 8o. , 

Niimero *1. Prevencinn de un ¡<veptario judicial «on discernimiento de la curaduría 
ad litem; pr’ncipii el inventario de bienes, de 81 á 88. , .

Núswéro. 12. Gmtihua el inven’xrio con las diligeueias de llamamiento de acreedores 
pliego de deudas y Dineral, de 89 á g-• , , , . . .

Número í I. C >mpr nde la averiguación de capitales, lecbo cotidiano. liquidación j 
resnmen.de caudal, pago de deudas, y principia la Lijuela de la viuda, con lo 99c 

«on.luye esta hoja, ¿e 97 ¿ lo'*
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